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ANTE LOS HECHOS ACAECIDOS 
EN EL COLEGIO GREDOS SAN DIEGO DE EL ESCORIAL 

 
El día 6 de mayo, cuatro profesoras fueron enviadas por la Consejería de Educación 
como aplicadoras para realizar la prueba de Conocimientos y Destrezas 
Indispensables (CDI) al Colegio concertado Gredos San Diego de El Escorial. Tres de 
ellas se presentaron con una camiseta que tenía impresa la frase “Por la escuela 
pública para tod@s y de tod@s”.  
 
El director del centro presionó e intimidó a las evaluadoras de la prueba de sexto de 
Primaria por no estar de acuerdo con la vestimenta que portaban, diciéndoles que con 
esas camisetas no entrarían en su centro, que era una falta de respeto y una 
provocación.  
 
Conocido el hecho, la Inspección ordena que se quiten las camisetas y se persona en 
el centro, amenazando con represalias a las tres profesoras aplicadoras que, 
finalmente, se ven obligadas a quitarse la camiseta . 
 
Ante estos hechos, el STEM manifiesta su total repulsa a la actuación del director del 
centro y de la Inspección Educativa. 

 
Entendemos que llevar una camiseta reivindicando la escuela pública no es un delito, 
no es recriminable ni susceptible de penalización. Máxime cuando los centros privados 
concertados están llenos de materiales que exponen las opiniones ideológicas de sus 
empresarios y de alumnos particulares. 
 
Lo escrito en la camiseta es un deseo muy respetable, ya que la Escuela Pública 
atiende a miles de escolares de la Comunidad de Madrid. No había ningún mensaje 
soez ni ofensivo contra Ninguna persona o institución.  
 
La intolerancia no debe ser el signo e identidad de centros como el Gredos San Diego, 
que reciben dinero público para prestar un servicio público básico para la ciudadanía, 
como es el derecho a la educación. 
 
Tampoco la Inspección Educativa debe ser intolerante y ponerse siempre del lado del 
empresario, olvidando los derechos del profesorado, de los que se supone que deben 
ser garantes. Menos comprensible aún es que amenacen a quienes deberían 
defender. 
 
Madrid, 20 de mayo de 2009 
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